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A'uNICIPAl'DAO  OE  COLl^IA
SECRETARIA +\Ll\"CIP^l

DECRETO  NO:  E.26i2/2oi7                                     /

COLINA,  O7 de Diciembre   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldicio  NO E-2496 /2017 de fecha 23 de  Noviembre  de   2017,  que aprueba los términos
de  referencia     NO  2683-297-L117  y  llama  a  licitación   pública  del   proyecto  denominado
"Adquisición e lndumentar¡a para uso de la Unidad de Vivienda".  2) Memorándum  NO 250/17

de  fecha  O6  de   Diciembre  de  2017,   de  la   Encargada  de  la  Un¡dad  de  Adquisiciones,
median'e  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  para  adjudicar  compra  menor de  10O  UTM,  al
oferente  UNIFORMES Y TEXTILES  UNITEX SPA,  la adquisición de O9   polerones  polar (7
mujer  2  hombre),  06  poleras  de  pique,  4  camisas.    3)  Evaluación  Técnica  y  Económica,
Licitación  Públ¡ca    NO  2683-297-L117  de  fecha  O6  de  Diciembre  de  2017,  firmada  por  la
Encargada    de    la    Unidad    de    Adqu¡siciones    (S).    4)    Cehif¡cado    de    Disponibilidad
Presupuestaría  de  fecha  O6  de   Diciembre     de  2017,   del   Director  de  Administración  y
Finanzas.  5)  Cehificado  de  Estado  de  lnscripción  en  Ch¡le-Proveedores  de  fecha  O6  de
diciembre de 2017 de 2017,  que certifica que  la empresa  Uniformes y Textiles  un¡tex Spa,
se  encuentra  hábil  cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  el  Registro;  y,  lo  d¡spuesto
en  el  artículo 63  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Munic¡palidades,  Ley  NO
20.285,  sobre acceso a  la información  pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de 'os
proced¡m¡entos  administrativos que r¡gen  los  actos  de  los  órganos de  la  administración  del
estado,   Ley  NO  19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos  administrativos  de  suministros  y
prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Lic¡tación   NO   2683-297-L117,
al  oferente UNIFORIV'ES Y TEXTILES UNITEX SPA,  RUT.  NO 76.756.879-7,   la adquisición
de  O9   polerones  polar (7  muJer 2  hombre),  06 poleras  de  p`ique,  4  camisas,  por   un  monto
de$20 810.-(doscie

supuestari
Depahame to de Vivie

SECRETARI
MOR/ACA/E

tos cinco m¡l  ochocientos diez pesos)  más  lVA.

2.-lmpútese el cumplim¡ento del presente Decreto
No    i i4_o5_o4-o22_oOO-000,    denominado    "Asistencia    Técnica

da",  del  presupuesto Municipal vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNIC'PAL

Q/CAA/mc
DISTRIBUCION:

-       Alcaldía
-       Administración  MunicipaI
-       Secretaria  Munic¡pal
-       Dirección  de Control
-       Dirección  de Administración  y Finanzas
-      UnidaddeAdquisiciones
-      LeydeTransparencia
-      Oficinade Partes yArchivo
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MurJ,c`,P^L,D^D
DE CC)l'N^

i_,,  me)or  .±e  io  ,.uií..i ,

MuNICIPALIDAD  DE  COL'NA
DIRECClÓN  ADM.  Y F'NANZAS

MEMORÁNDUM NO2,SO   /2oi7.

MAT.:  Proceso  adjud¡cación.

Col¡na,  d¡ciembre  O6  de  2017.

DE        :    SRA. CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA DE  LA UNIDAD  DE ADQUISICIONES  (S)

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   sol¡cito   a   Ud.i    real¡zar   decreto   alcaldic¡o,   que   aprueba   la
adjudicación  de  la  licitación  Públ¡ca  lD  NO2683-297-L117i  para  la  s¡guiente  adquis¡ción:

PRODUCTO Y/O SERVICIO

Polerón  polar (7  de mujer y 2  hombre)

Poleras pique

Cam¡sas

Oferente Adjud¡cado

Rüt____
ET4-i+E-E-E-EE=E±ñfiTmii-É-mñ-E-E-=-H-±iiiE
76.756.879-7

Ítem Presupuestario

Monto Adjud¡cado

Noii4.o5.o4.o22.ooo.ooo,        denominado       "As¡stenc¡a
técnica   departamento   de   Vivienda",    del   presupuesto
municipal  vigente.

S-2-Ó-5T8-i--Ó-.-i--m-á-S-iVÁ:

Lo anter¡or,  de acuerdo a  la  Sol¡citud de  Compra  NO137/ de  la DIDECO.

Se adjunta acta de la evaluación técnica y económica, cert¡ficado presupuestario, certificado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

MNQ/lhv
Adj.:    lo  ¡ndicado
c.c.:   Secretar¡a  Mun¡cipal.

Arch¡vo.
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Colina,  diciembre  O6  del  2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Adm¡n¡stración  y  Finanzas,    quien  suscr¡be,  certifica  que  de  conform¡dad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Munic¡palidad,  por  Decreto Alcald¡c¡o  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de Dic¡embre de 2016,  que  promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el  H.  Concejo

Municipal, en sesión ordinar¡a  NO34 de fecha Ol  de diciembre  de 2016,  mediante el cual se

aprueba el  Presupuesto  Mun¡cipal  para el  año 2017;  a  la fecha del  presente documento,  la

Mun¡cipalidad de  Colina  cuenta con e'  presupuesto  para  la  adqu¡sición del  b'ien o servicio.

Se procederá a la adquisición del servicio mediante Lic¡tación Pública lD NO2683-297-L117,

a'  proveedor  UNIFORMES  Y  TEXTILES  UNITEX  SPA,  RUT  76.756.879-7,  por  un  monto

de $205.810., más lVA.

MNQ/lhv.

_ ,1Á
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Ch¡leProveodores
Registro Electrónico de Proveedores del Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Fecha de Emisión de  la Consulta  :  06/12/201716:15

ñL Me5a Ayuda  600 7000  600

Ch¡leprovoedores,  Reg¡stro  Electrónico  Oflcial  de  Proveedores  del  Estado  de  Chile,  certifica  que  la  empresa  ,ndicada  a  continuación,  posee  el  s¡gu¡ente

Estado de  Hab¡lidad de acuerdo a la fecha y hora de ¡a consu'ta.

Se  em¡te  el  presente  cenif,cado  conforme  a  'o  especificado  en   la  Ley  de  Compras  PÚblicas  y  su  respect,vo   Reglamento,   para  uso  exclus¡vo  de  'os

Organismos Compradores del Estado de Chlle.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Soc¡al Estado

76.756.879-7 UNIFORMES  Y  TEXTILES  UNITEX  SPA                              HÁBIL  (Cumple  con  los  Requisitos  de  lnscr¡pc¡ón  en  e'  Registro)

Observaciones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscripción  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  ¡nhábil:   No  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscripc¡ón  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Rev¡s¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  val¡dación  con
fuentes  of¡ciales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habil¡dad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  sigu¡ente.
Proveedor Sin  ¡nformacjón:  Proveedor no  tiene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

tCS

Dlr"tón
de  Compms.v

ontrd[ación  Púbfic

]mprim¡r  Certificado
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MuNW:'p^L'D^o DE coim^
lECRETARJL  kL/"'C'PAL

DECRETO  NO:  E_2496/2oi7

COLINA,  23 de  Noviembre   de 2017.

V'STOS:     Estos     antecedentes:     Memc,rándum
NO  1140/17  de  fecha  23  de  Nov¡embre    de  2017,  del  Dlrector  de  Admin,strac¡Ón  y
Finanzas   mediante el cual solic¡ta  Decreto Alcaldlci'o que apruebe 'os Términos de
F{eferencia     NO    2683-297-L117    y    llamase    a     licítaclón     públ¡ca    del    proyecto
denominado "Adqu,sición e  lndumentar¡a para  uso de la  Unidad de Vlv¡endal';  y,  en
virtud  a  las  atr¡buciones  que  me  conflere  la  Ley  NO  18.695I  Orgán¡ca  Constituc¡onal
de  Municipalidades;  Ley    NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  públlca  y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  adminl'strat,vos  que  rigen
los        actos        de        los        órganos        de        la        admi'n,stracÍÓn        del        estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los     térmjnc,s     de     referencia
NO 2683-297-L117,  del  proyecto  denominado 'lAdqu¡sición  e  lndumentar¡a  para  uso
de la  Un¡dad  de Vivlenda'';  Cop¡a de  la soljcitud -Térmínos de  Referencía,  pasan a
formar parte ¡ntegrante del  presente  Dec.reto.

2.-  Llamase  a  licitac¡ón  pública  para  el  proyecto
síc¡ón  e lndumentaria  para  uso de  la  Un¡dad  de Viv¡enda".

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.)  ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

ARRIAGADA
IPAL

/mcm.
DISTRIBUCION
-             Alcaldia

Secretaría  Municipal
D¡recc¡Ón  de  Control
Direcc¡ón de Adm¡nistración y Finanzas
Unidad  de Adquislciones
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo
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